
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 66 de lunes, 26 de abril de 2024 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220240008600 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Hector Vizcaino Pava Alberto Lleras Palma 
Mendoza 

26/04/2024 Auto Decreta Medidas Cautelares 

08638408900220240009000 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Universidad Metropolitana 
De Barranquilla 

Marlene Isabel Reyes 
Hernández, Ubaldo Enrique 
Reyes Osuna 

26/04/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - 
Decreta Medidas Cautelares Y Ordena Otras 
Disposiciones 

08638408900220210023300 
VER AQUÍ 

Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Banco Mundo Mujer S.A. Diomar Trespalacios 
Cardeño 

26/04/2024 Auto Ordena - Tiene Por Renunciado Poder 

08638408900220210045700 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Cooperativa Multiactiva 
Coopcarina 

Damaris Villanueva Jimenez, 
Rafael Eduardo Meléndez 
Jimenez 

26/04/2024 Auto Que Pone Fin A La Instancia – Acepta 
Acuerdo, Da Por Terminado El Proceso Y 
Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220240008900 
VER AQUÍ 

Verbales Sumarios Pedro Andrés Herrera 

Rojas 

Gertudris Isabel Vizcaino 
Gómez 

26/04/2024 Auto Ordena - Admite Retiro De Demanda De 
Restitución Y Ordena Otras Disposiciones 

Número de Registros: 5  

En la fecha lunes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
  Código de Verificación 

dedb100a-04ed-47a3-9526-e5ed3c8c81bd 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/176433642/202100233+-+AutoRenunciaPoder.pdf/79f538d7-036e-460f-bc97-1b7012e3d743
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/176433642/202100457+-+AutoPoneFinInstancia.pdf/21cdb5c1-8893-4ba2-be2c-de2cbcb03179
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/176433642/202400089+-+AutoRetiraDemandaRestituci%C3%B3nInmueble.pdf/d8b2f49c-5f61-472c-b1f6-3ba8d413f02d

